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VIGESIMA SEPTIMA SESION ORDINARIA.

En la ciudad de Jaral de Progreso, Estado de Guanajuato siendo las 15 horas con 47
minutos del día 29 veintinueve del mes de Septiembre del año dos mil veintidós, reunidos
en el salón de cabildos el Pres¡dente Municipal C. Lic. José González Ojeda; la Síndico, Lic.
Ayerim Dan¡ela Sánchez Yázquez; los Regidores C.C. lng. Enrique Camargo Meza, Prof.
Martha Razo Almanza, C. Jorge Luis Galván Esparza, Lic. Lucero Higareda Segura, Lic.
Adriana Vera Mendoza, Lic. Juliana Duran Parra, Prof. Neftalí Ruiz León, lng. José Ezequiel
Vargas Melo. Quienes fuimos notificados previamente para el desarrollo de la presente
sesión vigésima séptima del Ayuntamiento de carácter ordinaria y publ¡ca, con fundamento
en los Artículos, 41,45,46,60,61,62,63,64,65,69,70,71,72,73,74 y 77 lracción Xll de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y los artículos 23,24,25,26,27,28,29,30
Y 50 del Reglamento interior del H. Ayuntamiento de Jaral del Progreso, Guanajuato y
además relativos apl¡cables de ambos ordenamientos. Se declara que existe Quorum Legal
para la celebrac¡ón de la presente, misma que se desarrollara bajo el siguiente:

ORDENDEL DíA

1. PASE DE LISTA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL
2. LECTURA Y APROBACION DELACTA25y26
3. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

A) ANALISIS Y EN SU CASO RECTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD CONTENIDA EN LA
TFRCFRA SFSION OR F) NAR IAD LAY AMI TO o)4 T) E .tARAL DEF U NT FN 2n21

PROGRESO. GTO. CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DEL 2021 EN EL PUNTO
NUI\¡ERO 8 DE ASUNTOS GENERALES

A) MINUTA DE REUNION REFERENTE A FINIQUITOS LABORALES Y BAJAS DE
INVENTARIO.

6. DE LA COI{TRALORIA MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.
A) OFICIO: CMJP/137/2022. REFERENTE A LA PRESENTACION DEL 4TO INFORME DE

ACTIVIDADES.
7. DE LA CIUDADANIA

A) DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA 'TECNOLOGIA APLICADA A LA
SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV'. REFERENTE A SOLICITUD DE RENOVACION DE
CONFORMIDAD MUNICIPAL.

8. ASUNTOS GENERALES
9. CLAUSURA DE LA SESION

En este orden del d¡a el Secretar¡o del Ayuntam¡ento d¡o lectura a las actas de la vigésima
qu¡nta y v¡gésima sexta sesión ordinaria celebrada el día 31 de agosto y l5 de sept¡embre de
2022, las cuales fueron escuchadas y aprobadas por unanim¡dad por el pleno del cuerpo
edilicio, por lo cual ae proced¡ó a la firma de la m¡sma.
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4. DE LA DIRECCION DE OESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO
A) OFICIO DDRAJOO59/2022, REFERENTE A SOLICITUD DE RECURSO.

5. DE LA COMISION DE HACIENDA, PATRIiIONIO Y CUENTA PUBLICA

1.. PASE DE LISTA Y OECLARARION DEL QUÓRUT LEGAL.

En este punto del dia el secretario del ayuntem¡ento realizo el formal pase de lista a los ¡ntegrentes
del ayuntam¡ento a los que los m¡smos respondieron "presente", registrándose el 100% del Cuerpo
Ed¡licio en la presente sesión, por lo cual se declaró la existencia del Quorum Legal, y validados los
acuerdos que en la misma sean tomados por lo que se prosiguió con el desahogo del orden def ia.
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3.. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

A) ANALISIS Y EN SU CASO RECTIFICACIÓN DE LA SOLICITU D CONTENIDA EN LA TERCERA
SESION ORDI RIA DEL AYUNTAMIENT 024 DE JARAL DEL PR RESO GTOo) o21-2
CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DEL 1 EN EL PUNTO NUMERO 8 DE ASUNTOS
GENERALES

En este punto del orden del día el Presidente Municipal, mencionó a los miembros del Ayuntamiento
que en base a la solic¡tud 'ealizada en la tercera sesión o¡.dinaria del Ayuntam¡ento el día I de
noviembre del 2021, donde se real¡zó la sol¡c¡tud de un préstamo para la realización de obras
públ¡cas en beneficio de la ciudadanía, y toda vez que se exp¡dió el decreto número 90 publicado el
Periódico Of¡cial del Estado de Guanajuato, siendo el '144, qu¡nta parte, por lo cual el pres¡dente
Municipal solicita al cuerpo Ed¡licio la rect¡ficación de los acuerdos Primero y Segundo rec:tÍdos a
dicha solic¡tud, siendo los sigu¡entes:

Con relación al punto número 3 del orden del día, y

. - - CONSIDERANDO

"PRIMERO.- Se autor¡za al Municipio de Jaral del Progreso, Guanajuato (el "Municipio"), para que
por conducto de func¡onarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con
cualquier lnstituclón de Crédito integrante delSistema Financiero Mexicano oue ofre¿ca las meiores
cond¡c¡ones de mercado a tasa f¡ia uno o varios financiamie ntos, hasta por la cantidad de

S12'925,050.36 (doce millones novecientos veinticinco m¡l cincucnta pesos 36/100 M.N.).

t...1"

"SEGUNDO.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los
financiamientos que contrate con base en este Acuerdo, prec¡sa y exclus¡vamente, para
inversión pública productiva, incluido en su caso, el lmpuesto al Valor Agregado, de
conformidad con Ley General de Desarrollo Social, el artículo 33, lnciso A, Numeral l, de la
Ley de Coordinac¡ón Fiscal, los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social y el artículo 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municap¡os, en los s¡guientes proyectos, obras elegibles o
rubros de inversión siguientes y por los montos que se relacionan:

Proyectos Montos
57'473,711.41

\
51'829,847 .87

ú

l . Construcción
guarniciones y

de
banqueta

arroyo,
en calle

5r'350,457.37
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Primero. - Derivado de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,
el día 21 de julio de 2022 del Decreto número 90, mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento del
mun¡c¡pio de Jaral del Progreso, Guanajuato, para que contrate con ¡nstituciones nacionales de
banca múltiple o de desarrollo, uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de

512'925,050.36 (doce millones novecientos ve¡nticinco mil cincuenta pesos 36/100 M.N.),
mediante procesos competit¡vos y para que pacte las condiciones y modalidades que resulten más

convenientes, para este H. Cabildo resulta necesario precisar el importe y el destino del crédito, a

efecto de alinearlo a lo est¿blecido en el Decreto, por lo que, una vez conocido por los integrantes
de este órgano decisorio el sent¡do del mismo, así como la propuesta de rectificación al Acuerdo
Primero y Segundo, el Honorable Cabildo de este Municipio de Jaral del Progreso, Guanajuato, por
el voto unánime de sus rate¿rontes presentes' de conformidad con el artículo 70 de la Lev Oreánica
MuniciDal para el Estado de Guanaiuato. ha tenido a bien aprobar la rectificación de los Acuerdos
citados, para quedar en los términos sigu¡entes:

- -- ACUERDO.-

\

l--
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Construcción de arroyo,
guarniciones y banqueta en calle Río
Panuco en la colonia del Valle,
mun¡c¡pio de Jaral del Progreso, Gto.

t,

Construcción de anoyo,
guarnic¡ones y banqueta en calle
cempasúch¡1, en la colon¡a Las
Flores, municip¡o de Jaral del
Progreso, Gto.

[.



Gladiola, en la colonia Las Flores,
municipio de Jaral del Progreso, Gto.

AYUNTAMIE

Construcción de calle con concreto
en calle Josefa Ortiz de DomÍnguez.
en la comun¡dad del Cerr¡to de
Camargo, colonia el Cerr¡to de
Camargo, municip¡o de Jaral del
Progreso, Gto.

52' 736 ,977 .08

s3'312,998.94

Construcción de arroyo,
guarniciones y banquetas en calle
Fuerza Rural a base de concreto
hidráulica, en el municipio de Jaral
del Progreso, Gto.

52'821,Os7 .66

Total s12',92s,050.36
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Segundo. Se ratifican los demás términos y condiciones para que el Municipio de Jaral del Progreso,
Guanajuato, contrate el financ¡am¡ento en los térm¡nos autorizados en la Tercera Sesión Ordinaria
de Cablldo, celebrada el 9 de noviembre de 2021, autorizados en el Orden del Día número 8.

UNA VEZ ESCUCHADO EL PUNTO NUMERO TRES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL PLENO
DEL AYUNTAMTENTO APROBÓ LA RECT|FICAC|ÓN CON rO (D|EZ) VOTOS A FAVOR,00
(CERO) EN CONTRA, DE LOS ACUERDOS PRIMERO Y SEGUNDO CONTENIDOS EN EL
NUMERAL 8, DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021.

En este punto del orden del d¡a el Secretar¡o del Ayuntam¡ento da lectura del ofic¡o enviado por el D¡rector
de Desanollo Rural en relación a la solicitud de aprobación del recurso para llevar a cábo el programa Mi
familia Product¡va y Sustentable cons¡stente en:

CANTIDAD
Mol¡nos de nixtamal $ 100,000.00
Aves de conal con doble propós¡to $ 37,000.00
Apoyo a porc¡cultores $ 200,000.00

TOTAL $ 337,000.00

Esto con la intención de ampliar los programas ya que se quedó mucha gente en espera

En este m¡smo punto del orden del día la Regidora Lic. Adriana Vera Mendoza pregunto si en este
presupuesto que se va a autor¡zar que porcentaje dará el munic¡pio por qué no lo dice y le gustarfa que
las poster¡ores sol¡c¡tudes pus¡eran el porcentaje de apoyo por cada dependencia.

UNAVEZ ESCUCHAOO EL OFICIO DDRA'0059/2022 DE DESARROLLO RURAL EL PLENO DEL
AYUNTAiiTENTO APROBO CON l0 (D|EZ) VOTOS A FAVOR, 00 (CERO) EN CONTRA, ESTAR
OE ACUERDO CON LA AMFLIACION DEL PROGRAMA ii| FAiIILIA PRODUCTIVA Y
SUSTENTABLE.

5.-DE LA COMISION DE HACIENDA, PATRIÍIIONIO Y CUENTA PÚBLICA

A) MINUTA DE REUNION R FER NT AF Y BAJAS DE
INVENTARIO.

En este punto del orden del d¡a el Secretario del Ayuntam¡ento d¡o el uso de la voz a la pres¡denta
de la comisión quien dio lectura a la minuta celebrada el d¡a 20 de septiemb¡e de 2022 en el que se
aprobaron varios fin¡qu¡tos con 5 votos a favor y 1 ausencia, existiendo una excepc¡ón de un
trabajadof de nombre Ramon Martlnez Arredondo el cual al momento de haceñe su finlqulto se
percataron que tenÍa un préstamo quedando a deber al mun¡c¡pio, pero ya fue solventado

OPORTUNIDADES
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4.. DE LA DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO

A) OFICIO DDRA/0059/2022, REFERENTE A SOLICITUD DE RECURSO

\
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Construcción de arroyo,
guarniciones y banquetas en calle 18
de marzo, calle del Carmen y calle
Juan Escutia a base de concreto
hidrául¡co, en el mun¡cip¡o de Jaral
del Progreso, Gto.

APOYO
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En esta m¡sma minuta en el punto número 4 se trató el análisis y en su caso la baja de inventar¡o
con el oficio S.M.2112022 en el cual se h¡zo la solicitud para la baja de ¡nventar¡o de una impresora
que no tenÍa arreglo se aprobó con 5 votos a favor y I ausencia en este mismo punto del orden del
día la Regidora Lic. Juliana Duran Parra está a favor, pero con reserva de dos f¡n¡quitos que serfa el
de Sonia Margar¡ta Pinales Valdez y el de Marlene J¡ménez Gallardo.

UNA VEZ ESCUCHADO LA COMISION DE HACIENDA, PATRIIIONIO Y CUENTA PUBLICA EL
PLENO DEL AYUNTAMTENTO RATTFTCO CON l0 (DleZ) VOTOS A FAVOR, 00 (CERO) EN
CONTRA, ESTAR DE ACUERDO CON LA MINUTA DE REUNION REFERENTE A FINIQUITOS
LABORALES Y BAJAS DE INVENTARIO.

6.. DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

A) oFlClo: CMJP/137/2022. REFERENTE A LA PRESENTACION DEL 4TO INFORME DE
ACTIVIDADES.

En este punto del orden del d¡a el Secretario del Ayuntam¡ento dío lectura al oficio recibido
CMJP 113712022 e hizo de su conocim¡ento al Pleno del Ayuntam¡ento referente al 4to. lnforme de
act¡vidades de la contraloría mun¡c¡pal del periodo correspondiente al per¡odo del 01 de julio al 30 de
agosto del presente año.

UNA VEZ ESCUCHADO EL OFICIO CNJPN37I2O22 EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE DIO
poR ENTERADO CON 10 (D|EZ) VOTOS A FAVOR, 00 (CERO) EN CONTRA, ESTAR DE

ACUERDO A LA PRESENTACION DEL 4TO INFORÍIIE DE ACTIVIDADES DE LA CO
MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

ORIA

7.- DE LA CIUDADANIA

A) DE LA MPRESA DE SE URI AP ALA
E CV' REFERENTE

CONFORMIDAD MUNICIPAL,

En este punto del orden del d¡a el Secretar¡o de Ayuntamiento da lectura al oficio mediante el cual la

empresa sol¡c¡to la renovación de la anuencia y/o conform¡dad del Ayuntamiento para segu¡r
prestando los servicios de Segur¡dad Privada dentro del Municipio.

UNA VEZ ESCUCHADO EL TEIiA DE LA EMPRESA SICRESA, EL PLENO DEL
AYUNTAMTENTO OTORGO CON r0 (DrU) VOTOS A FAVOR,00 (CERO) EN CONTRA, LA
ANUENCIA DE CONFORMIDAD PARA LA EfSPRESA DE TECNOLOGIA APLICADA A LA
SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV,

8.- ASUNTOS GENERALES

En este punto del orden del dÍa el Secretar¡o del Ayuntam¡ento d¡o el uso de la voz al pres¡dente de
la com¡sión regidor Mtro. Neftali Ruiz León quien expuso la minuta de reun¡ón de la comisión de
desarrollo urbano y ordenam¡ento ecológico ten¡torial en el que se trataron 9 asuntos:

1.- OFICIO No. OPDUE-527/2022.- Sol¡citud de renovac¡ón de permiso.

2.- OFICIO No. OPDUE{31/2022.- Solicitud para renovación de perm¡so para el trám¡te del
fracc¡onamiento "Real San Marcos", se sometió a votación con 6 votos a favor.

onamiento habitacional "las3.- OFICIO No. OPDUE-63212022.- Permiso de venta para fracci
arboledas pr¡mera secc¡ón", se somete a votación con 6 votos a favor.

4.- OFICIO No. OPDUE639/2022.- Permiso de uso de suelo del fraccionamiento habitacional
denominada "El r¡ncón y la Alfalfa', se somete a votación con 6 votos a favor bajo las sigu¡entes
condiciones:

" Se camb¡ará el nombre de la calle Granada por el nombre Jacaranda.
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" Queda pendiente el número y t¡po de árboles que se han
principal.

C. ING. ENRIQUE MEZA.
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5.- OF¡ClO No. OPDU E-602/2022.- Sol¡c¡tud para el nombramiento de calles de la comun¡dad de
Santiago Capitiro, se sometió a votación con 6 votos a favor.

6.- OFICIO No. OPDUE- 565/2022.- Permiso de div¡sión{onacrón, quedando a probado con 6 votos
a favor.

7.- OFICIO No. OPDUE-576/2022.- Perm¡so de división-donación, quedando aprobado con 6 votos
a favor.

8.- OFICIO No. OPDUE-575/2022.- Permiso de división-donación, quedando aprobado con 6 votos
a favor.

9.- OFICIO No. OPDUE-566/2022.- Permiso de divisióndonación, quedando aprobado con 6 votos
a favor.

UNA VEZ ESCUCHADO EL ASUNTO GENERAL, EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO RATIFICO
coN 10 (DtEz) voTos A FAvoR,00 (cERo) EN coNTRA, LA MTNUTA DE REUNTON DE LA
COMISION OE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL.

UNA VEZ ESCUCHADO EL ASUNTO GENERAL PROPUESTO POR LA REGIDORA LIC.
ADRIANA VERA MENDOZA, EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO APROBO CON 09 (NUEVE)
voTos A FAvoR, 00 (cERo) EN coNTRA, Y I (UNA) ABSTENCTON POR PARTE DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL TEMA REFERENTE AL FONDO DE AHORRO.

Por lo que abordamos a plenitud los puntos contenidos en el orden del día propuesto, obrando en el
apéndice de la presente acta los documentos aquÍ menc¡onados, se da por conclu¡da la presente
ses¡ón, declarando sus cl sura el Presidente Municipal, siendo las 16 horas con 15 m¡nutos del dia
29 de sept¡embre del 2 , con fundamento en lo est¡pulado por el numeral 128 fracciones lll Y lV
de la Ley Org ica Mu ipal para el Estado de Guana.luato, firmando al margen y al calce los que
en la inte uis¡mos hacerlo, de acuerdo a lo que el ord¡na, 74, último párrafo de
la Ley Orgán stado de Guanajuato. Doy fe. Secretario del Ayuntam¡ento Lic
Román Ja

OJEDA. Ltc DANIE CHEZVAZQUEZ.

Sindica Mun¡c¡pal

Reg¡doras y Regidores

GALVAN ESPARZA-

PROFR. NEFT

MENDOZA. Ltc

MTRA.

LIC. JUL

O ALMANZA.

N PARRA,

errel

dente

LIC. ADRIA EGURA

En este punto del orden del dia la Regidora L¡c. Adr¡ana Vera Mendoza propuso al pleno del
Ayuntamiento que si era viable y se podía se les aperturara el fondo de ahorro y en caso de ser
autor¡zado se metiera a la s¡guiente modificac¡ón del presupuesto toda vez que la ley ¡o faculta.

9.. CLAUSURA DE LA SESION.

:)
t

RUIALEON.

C. JORGE

\.

ING. JOSÉ EZEQUIEL VARGAS MELO.

LIC. ROMAN JASSO FERREL.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 2021-2024 DE

JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO.


